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Gratuidad y reactivación 
1 proyecto de Reconstrucción finalmente no incluyó 
la idea de permitir el acceso a la gratuidad solo a los 
menores de 30 años. Es una decisión correcta. La 
evidencia sugiere que hay una proporción impor- 

tante de personas mayores de esa edad que no tuvo la opor- 
tunidad de cursar estos estudios antes y no parece razonable 
restringirles acceder a los beneficios disponibles. Por cierto, 
la propuesta inicial planteaba aplicar la restricción solo a 
quienes cursaran estudios universitarios. Sin embargo, de las 
casi 76 mil personas mayores de 30 que hoy están en esa si- 
tuación, apenas un 12 por ciento accede a gratuidad. El aho- 
rro, entonces, era modesto. 

En cambio, la posterga- 
ción de la vigencia de la gra- 
tuidad para los deciles 7 a10 y 
la moratoria de dos años en el 
acceso de otras instituciones al sistema —medidas sí inclui- 
das en el proyecto— generan un ahorro potencial mucho 
mayor. No parecen estar presentándose en estos momentos 
—el plazo vence el 30 de abril — nuevas solicitudes de ingre- 
so a la gratuidad, pero si así ocurriese y la institución que 
postula satisface los requisitos exigidos en la ley, hoy no po- 
dría negársele esa posibilidad. 

La gratuidad está cumpliendo una década desde su apli- 
cación. El costo de esta política ha sido sumamente elevado: 
este año se han presupuestado más de 2 mil 850 millones de 
dólares. Pero esta enorme inversión no ha generado mejorías 
enel acceso o en el funcionamiento del sistema de educación 
superior. Es más, ha imposibilitado que el Estado destine re- 
cursos a promover otras valiosas políticas. Por supuesto, hay 

  

  

  

Parece un acto de responsabilidad evaluar la 

conveniencia de mantener esta política. 

hogares que se han beneficiado de no tener que desembolsar 
recursos para los estudios de sus hijos. Pero el mismo propó- 
sito se habría logrado con otros mecanismos de financia- 
miento que, además, habrían permitido una retribución pos- 
terior delos egresados en función de sus ingresos. Este cami- 
no sigue siendo una alternativa muy superior y parece un 
acto de responsabilidad política evaluar indudablemente, 
no en este proyecto, cuyo sentido es otro— la conveniencia 
de mantener la gratuidad en el futuro. 

Por cierto, una fuente adicional de ahorro que no requiere 
ley esrevisarlas exigencias de acceso a las universidades, Antes 

de la introducción de la PAES, 
se exigían 450 puntos prome- 
dio en las pruebas obligatorias 
para poder postular. Eso era 
equivalente al percentil 34 dela 

distribución de ese promedio. Ahora, sin quese haya discutido, 
se exigen 458 puntos, pero ello es equivalente al percentil 10. Es 
bueno recordar que estas pruebas se construyen para predecir 
desempeño académico en las universidades y cabe suponer que 
un mal resultado en estos instrumentos anticipa menores posi- 
bilidades de superar lo que puedan ser exigencias razonablesen 
el curso de una carrera. Por supuesto, esto no significa quedar 
fuera del acceso a la educación superior, porque hay otras alter- 
nativas en la educación superior técnica profesional. Pero las 
diferencias en los aranceles regulados promedio entre ambos 
tipos de instituciones superan los 2 millones de pesos. Los aho- 
tros, por tanto, serían relevantes. Esta exigencia no está regula- 
da por ley y es resorte del Comité Técnico de Acceso. Es una 
alternativa que debe evaluarse cuidadosamente. 

  

Metas fiscales del Gobierno 
asta junio tiene plazo el Gobierno para emitir el 
decreto que establecerá las bases de su política 
fiscal, de acuerdo con lo estipulado por la Ley de 
Responsabilidad Fiscal. Tradicionalmente, este 

decreto definía las metas estructurales en el manejo de las 
finanza públicas; en la administración Boric se agregó, ade- 
más, un límite prudencial de deuda, el que se fijó en un nivel 
muy superior al que existía al momento de asumir ese Go- 
bierno. Aun así, el deterioro en el cumplimiento de las metas 
ha sido evidente durante el último tiempo; más específica- 
mente, desde la segunda administración de la presidenta Ba- 
chelet. De hecho, el gobierno 
del presidente Boric incum- 
plió sus objetivos estructura- 
les por tres años consecutivos 
(y cuatro, si incorporamos la 
situación de 2026). De este modo, en la práctica, el decreto 
fiscal que los gobiernos deben emitir ha pasado en los últi- 
mos años a ser verdadera letra muerta. 

s, para retomar la senda de fortaleza fiscal que caracte- 
rizó en algún momento a Chile, el actual Gobierno deberá 
reducir los déficits y estabilizar la deuda en niveles similares 
alos actuales, Pero ello no estodo: una de las principales con- 
tribuciones que puede hacer esta administración es revitali- 
zar la institucionalidad que rige la política fiscal, para lo cual 
el establecimiento de objetivos exigentes pero realistas es 
fundamental. En otras palabras, el cumplimiento de los obje- 
tivos alcanza hoy una importancia mayor, ya no solo por lo 

  

La administración Kast enfrenta el desafío de 

revitalizar una debilitada institucionalidad. 

que representan en sí, sino también para reforzar el mecanis- 
mo disciplinador que la ley buscó introducir. 

El Gobierno ha sugerido que comprometerá un ajuste a un 
balance estructural a fines de su administración. Desafortuna- 
damente, la situación que le tocó heredar de la administración 
Borices peora la esperada, por lo que este compromiso ha pasa- 
do aser aún más exigente. En efecto, el déficit estructural para 
este año sobrepasará fácilmente el 3% y, aun considerando re- 
cortes fiscales por cuatro mil millones de dólares al año y un 
eventual incremento del precio de largo plazo del cobre, la eli- 
minación de los balances negativos se nota lejana, más aun si se 

toma en cuenta la necesaria re- 

baja de impuestos que incluye 
el proyecto de Reconstrucción 
Para lograr el equilibrio, ten- 
diría que darse un aumento sig- 

nificativo enel crecimiento potencial del país, lo que difícilmen- 
tese veráreflejado en un plazo razonable en las proyecciones de 
los expertos, incluso si efectivamente logran implementarse las 
políticas adecuadas, La alternativa es impulsar un ajuste de gas- 
to fiscal aún mayor, cercano a un punto adicional, y así cerrar la 
brecha existente, en línea con las promesas de la campaña. 

El equipo económico del Presidente Kast enfrenta, pues, 
el desafío de equilibrar dos objetivos que no son fácilmente 
compatibles. Por una parte, impulsar una política fiscal exi- 
gente para reencauzar el balance fiscal a una senda sostenible 
y, por otra, comprometerse con metas que sean creíbles, de 
manera de reafirmar una hoy debilitada institucionalidad. 

   

TEMAS ECONÓMICOS 

El análisis de la ley “miscelánea” 
* Estamos frente a un positivo conjunto de medidas que deberían activar nuestra economía. Sin 

embargo, es necesario ser cautos sobre su impacto fiscal. 

Esta semana, el Gobierno presentó 
uno de los pilares de su estrategia eco- 
nómica: el proyecto de Ley para la Re- 
construcción Nacional y el Desarrollo 
Económico y Social. Su diseño fue res- 
ponsabilidad del Ministerio de Ha- 
cienda, en tanto su Informe Financie- 
ro (IF) —preparado por la Dirección 
de Presupuestos — marca una signifi- 
cativa diferencia con la administra- 
ciónanterior, durante la cual la Dipres 
fuera objeto de fuerte cuestionamien- 
to técnico. 

Frente aello, debe destacarse la pro- 
fundidad de este IF. Sus 45 páginas 
presentan los supuestos, fuentes y 
cálculos de los efectos fiscales de las 
distintas medidas, lo que se contrapo- 
ne con gran parte de los escuetos in- 
formes publicados durante los últi- 
mos años. Adicionalmente, se inclu- 
yen contribuciones metodológicas 
asociadas a la cuantificación del im- 
pacto de reducciones transitorias de 
impuestos, dando cuenta de una bien= 
venida rigurosidad. 

Respecto del proyecto mismo, su 
foco está puesto en revertir nuestro 
largo período de estancamiento. Y los 
motores son la iniciativa privada y la 
inversión. 

Para dichos efectos, entre las medi- 
das permanentes destacadas está la re- 
ducción gradual del impuesto de pri- 
mera categoría, desde un 27% hasta 
un 23% (-1,5 pp el 2027, -15 pp el 

¿Y el empleo? 
Si bien el IF tampoco presenta me- 

tas de empleo, la creación de entre 
600 y 650 mil puestos de trabajo en 
cuatro años explicitada por el minis- 
tro Quiroz no parece particularmente 
exigente (bajo la administración Boric 
se crearon más de 700 mil). En este 
sentido, el impacto de otra medida 
clave, el Crédito Tributario al Empleo, 
parecería más bien limitado. 

La iniciativa busca subsidiar per- 
manentemente un porcentaje del 
sueldo no solo de los trabajadores 
nuevos (flujo), sino también de los ya 
contratados (stock) que ganen hasta 12 
UTM. Los recursos serían destinados 
ala empresa vía un crédito tributario. 

    

2028 y -1 pp el 2029). De acuerdo con 
la tabla 14 del IF, el costo fiscal de esta 
reducción superaría los $1.800.000 
millones en 2030, mientras que el 
efecto de la recaudación por mayor 
crecimiento en ese año alcanzaría los 
$437.00 millones. En el largo plazo, 
si bien la diferencia disminuiría (pues 
el impacto del crecimiento se amplifi- 
ca), la iniciativa por sí sola siempre se- 
ría deficitaria. 

Otra medida permanente es la rein- 
tegración del sistema tributario que, si 
bien solo en un inicio generaría más 
beneficios que costos para el erario 
público, permitiría simplificar la es- 
tructura del sistema y establecer un 
tratamiento uniforme del crédito por 
impuesto de primera categoría. A su 
vez, la eliminación del impuesto a las 
ganancias de capital tendría un im- 
pacto negativo sobre las arcas fiscales 
(+519,319 millones el 2030), pero apo- 
yaría un objetivo crítico: activar el 
mercado de capitales. 

Entre las normas, también destaca 
un estatuto especial para la inversión 
extranjera que corrige la derogación 
del DL 600, y además, se hace extensi- 
vo el beneficio de la invariabilidad tri- 
butaria (25 años) a inversionistas na- 
cionales. En otros ámbitos, resaltan la 
ampliación de los beneficios asocia- 
dos al DFL2, la exención total de las 
contribuciones de la vivienda princi- 
pal para personas naturales de 65 o 

  

Al considerar el período 2026-2029, 
el crédito, en términos acumulados, 
significaría costos por más de 
55.000.000 millones y una recauda- 
ción inferior a los $264.000 millones. 
Es decir, por cada $100 de subsidio, se 
recuperarían $5. 

Esto no debe sorprender si parte 
importante de la transferencia ala em- 
presa se genera por personas ya con- 
tratadas. Además, contradice la no- 
ción de que la propuesta priorizaría la 
formalización (esto implicaría un foco 
en nuevos empleos, no en los ya exis- 
tentes). Por otra parte, un subsidio a 
los ya contratados arriesga generar 
una ineficiencia adicional, toda vez 

  

más años, normas de probidad en li- 
cencias médicas, sanciones al contra- 
bando del tabaco y un aumento en los 
cupos de incentivo al retiro en el sec 
tor público, 

Se trata de un conjunto de medidas 
atractivas que deben ser debatidas en 
su mérito por el Congreso. En térmi- 
nos netos significarían menores recur- 
sos para el Estado. Sin embargo, esne- 
cesario incorporar al análisis tanto el 

rte del ajuste fiscal que está impul- 
sando el Gobierno (no incluido en el 
IF) y otra medida permanente del pro- 
yecto: la reducción de plazos para la 
obtención de permis 

En esa batalla contra la “permisolo- 
gía” se introducen modificaciones en 
materia de contratación pública, inva- 
lidación de autorizaciones sectoriales 
y patrimonio cultural. En su conjunto, 
Tepresentarían la mayor fuente de re- 
cursos adicionales para el Estado gra- 
cias a su impacto sobre el crecimiento: 
$619.16 millones adicionales el 2030 
(más de $1.500.000 millones el 2035). 

EL IF no hace una estimación explí- 
cita del efecto total de esta ley sobre el 
PIB, pero se infiere de su Informe de 
Impacto Regulatorio (Subsecretaría 
de Hacienda) que, aun con la reforma, 
el crecimiento anual no superaría el 
3% en esta administración. Será, pues, 
necesario conocer las otras medidas 
que permitirían acercarse a la meta de 
42% hacia 2030 que se fijó el Gobierno. 

    

  

que el Estado encarecería aún más la 
separación de trabajadores poco pro- 
ductivos, quitando dinamismo al 
mercado laboral y golpeando particu- 
larmente a los jóvenes. Un subsidio 
transitorio solo para los nuevos con- 
tratos no tendría dicha dificultad. 
Adicionalmente, un subsidio al stock 
de trabajadores definido sobre la base 
del salario mínimo podría afectar la 
negociación de este último. 

Así, el Congreso debe analizar con 
detención este punto. Por de pronto, de 
ser eliminado, los déficits generados 
porlareforma durante esta administra- 
ción —estimados en $5.268.086— se 
reducirían en más de un 90%. 
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Elegante, 
preparada, con 
prestancia y segu- 
ridad la escuché 
leer su discurso 
de presentación a 
la candidatura 
para la Secretaría 
General de la Or- 
ganización de las — Por 
Naciones Unidas. Pedro Gandolfo 

Puede que como 
Presidenta representara una opción 
ideológica opuesta a la propia, pue- 
de que su gestión (sobre todo, en su 
segundo mandato) dejara mucho 
que desear y sembrara semillas un 
tanto ominosas, pero, lejos, esla me- 
jor funcionaria internacional que 
hemos pergeñado. Y ello implica el 
aprendizaje de un arte. 

Me detengo en el discurso de 
presentación de su candidatura ante 
las delegaciones de la ONU pro- 
nunciado hace algunos días. Reco- 
nozco que su inter- 
pretación admite 
matices. 

Es difícil seña- 
lar qué dijo en con- 
creto (lo cual es ya 
un acierto), sino fe- 
petir algunas frases algo líquidas y 
políticamente correctas. Pero ¿es 
ello equivocado? 

Es posible que a un organismo 
tanalicaído como la ONU le acomo- 
de un discurso también alicaído, y 
en ese orden de cosas el discurso es- 
tuvo bien focalizado. 

En la retórica de la antigiiedad 
clásica era central un estudio de las 
audiencias. A cada audiencia le co- 
rresponde un discurso adecuado a 
esa audiencia. Así, a esta burocracia 
internacional con una apariencia de 
asamblea democrática, Michelle Ba- 
chelet le propinó el discurso justo. 
Visto desde ese ángulo, me pareció 
un discurso magistral. 

     

   

DÍA A DÍA 

En la ONU 

Es difícil señalar qué 

dijo en concreto (lo 

cual es ya un acierto). 

Tocó los tópicos precisos, for- 
mulados de modo de generar la me- 
nor aspereza y, al contrario, estimu- 
lando en los oyentes un convencido 
orgullo de sí mismos. Repasemos 
algunos puntos. Primero: “Mi men- 
saje principal es la necesidad urgen- 
te de esperanza. Nuestro mundo y 
el orden que se basa en el derecho 
internacional se ve bajo una presión 
nunca antes vista”. En vez de insi- 
nuar la necesidad urgente de que el 
organismo se convierta en un ente 
que encuentre soluciones, lo que s 
ría pedir demasiado, clama tan solo 
por fortalecer la esperanza. Tam- 
bién, prudentemente, piensa que el 
derecho internacional se encuentra 
bajo una “presión” nunca vista, silo 
que hay es una manifiesta “viola- 
ción”, proveniente de miembros del 
propio organismo multilateral. Se- 
gundo: “Las Naciones Unidas si- 
guen siendo el único lugar donde 
cada nación puede hablar con las 

otras, una casa 
donde todas las 
voces comparten 
el mismo techo. El 
diálogo universal 
es lo que hay que 
proteger”, sostu- 

vo. Este es el lugar común perfecto. 
La noción de diálogo desgastada al 
máximo. Todos saben que la ONU 
es una congregación de soliloquios 
intrascendentes. Pero ¿para qué re- 
cordarlo? Resulta mucho más hala- 
gador enaltecerlo al trono de diálo- 
go, convertir el parloteo grandilo- 
cuente en intercambio real de ideas 
y propósitos. 

Se podrían espigar más ejem- 
plos. El discurso es un modelo de 
homilía ante un organismo interna- 
cional. Y aquí también, y como 

:mpre, lo aconsejable es decir lo 
justo ante el lugar justo. 

      

   

    

Sidesca comentar esta columna, hágalo e el blog. 

  

  

  

¿Utopía? 
Siguiendo la coyuntura nacional desde 

milesdekilómetros de distancia, aunquea 
un solo clic de lo que interesa saber, me 
surgió esta espontánea reflexión, Quizá 
pueda parecer banal, o infantil en algún 
aspecto, pero la 
comparto porque 
sospecho que quizá 
a alguien le haga al- 
¿gún sentido (como a 
mí y tal vez sirva de 
algo. Nada peor que 
enmudecer cuando 
la pulsión es la con- 
traria 

Se trata de lo si- 
guiente: que un polí 
tico de oposición al 
gobierno de turno 
debiese hacer esta 
mínima considera- 
ción. Por más diferencias ideológicas y 
prácticas que existan, por más distancias 
culturales, conceptuales o de lo que fuere 
que haya, incluso por sospechas, heridas o 
legítimas preocupaciones, quienes go- 
biernan se levantan muy temprano cada 
mañana (y se acuestan tarde); trabajan, si 

  

no toda la semana, al menos seis días, y se 
cansan mucho; postergan familia (inclui- 
dos hijos pequeños) y proyectos persona- 
les; se exponen a la incomprensión y a ve- 
ces, desgraciadamente, al vilipendio o ala 

franca violencia; su- 
dan la gota gorda, 
enfin, y mucho desu 
día a día seguro no 
es agradable. ¿Y to- 
do eso por mala fe, 
por codicia, por odio, 
por “joder la pita” 
como se decía anta- 
ño, por desidia, frivo- 
lidad afán de poder, 
lucro, estupidez o dí- 
recta maldad? Sin- 
ceramente, no. Es 
por amor a Chile, 
¿Que hay distintas 

maneras de amarlo? ¡Sin duda! Pero para 
eso tenemos democracia, Constitución y 
leyes. Para trabajarjuntos y comprender- 
nos, no para molernos a palos. 

¿Utopía? No me lo parece, 
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